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Resoluclót¡ No. 079
FEBRERO 02DE2021

.,POR LA CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL GERENTE DE sERVlcluDAD E.s.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

1- Que SERVICIUDAD E.S.P, es una empresa lndustrial y Comercial del Estado, con
Autonomía Administrativa y Financiera y con Personería Juridica independiente.

2- Que, dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa, le corresponde
al Gerente, dirigir la administración general de la Empresa y disponer los mecanismos
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.
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Que conforme al Decreto No. 018 de febrero 01 de2.021,la Administración Municipal
estableció jornada especial de trabajo con ocasión de SEMANA SANTA, disponiendo
por lo tanto laborar los días sábados 06, 20 y 27 de febrero de 2021 y atención al
público en jornada continua de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., con el fin de compensar los días
lunes 29, martes 30 y miércoles 31 de marzo de 2021 .

Que teniendo en cuenta la jornada de trabajo y atención al público establecida en la
alcaldía municipal y para facilitar el acceso de la comunidad, decide acogerse esa
misma jornada en SERVICIUDAD ESp.

Por lo anterior expuesto, el Gerente de SERVICIUDAD E.S.p.,

RESUELVE

Laborar los días sábados 06, 20 y 27 de febrero de 2021y atender
al público en jornada continua de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. para
compensar los días lunes 29, martes 30 y miércoles 31 de marzo
de 2021,|os cuales no se laborarán.

ARTíCULO PRIMERO:
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ARTlcuLo SEGUNDO: se ordena hacer en los medios de comunicación masiva, la
publicación de la jornada especial establecida, con el objetivo de
que sea conocido por los usuarios del servicio.

ARTICULO TERCERO: Se ordena a la Subgerencia Comercial y de Mercadeo, coordinar
con los servidores públicos del área, lo relacionado con la atención
al cliente y prestación de los servicios públicos durante la jornada
especial adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la
decisión tomada en este acto administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL
DE Los EMPLEADoS oE LA ADMtNtsrRActóN CENTRAL DEL MuNtctpto

DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA

EL ALCALDE MUNICIPAL DE DOSQUEBRAOAS, RTSARALDA, en uso de sus
facultades constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el articulo 315
de la Constitución Polftica de Colombia; Decreto 1042 de 1978, Decreto 1083 de
2015 modificado porel artfculo lo del Decreto pres¡dencial 8/,Ade2017, Ley 1857
de 2017 y el articulo 91 de la Ley 136 de 1.994, modif¡cado por el atfcuto 29 de la
ley 1551 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que son atr¡buciones del Alcald6, seg(tn el artlculo 315 numeral 3 de la
Constituc¡ón Polll¡ca y el articulo 91, literal D, numeral I de ta ley 136 de j994,
modificado por el articulo 29 de la ley 1551 de 2012, "Dir¡gir la acción
Administrat¡va del Municipio asegurar el cumplimienlo de la funciones y la
prestac¡ón de los servic¡os a su cargo...'.

Que el artfculo 123 de la Constitución Polftica de Colombia eslablece que los
servidores públ¡cos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus
funciones en la forma prevista por la Const¡tución, la Ley y el Reglamento.

Que según lo dispuesto en el artfculo 33 del Decreto 1042 de lg7g la iornada de
trabajo máxima legal para los empleados públ¡cos es de ¿14 horas semanales,
aplicables a los empleados públ¡cos territor¡ales.

Que el arllculo 34 de la ley 734 de 2002 establece: .Cumplir y hacer que se
cumplan los deberes contenidos en la Const¡tución, los tratados de Derecho
lntemacional Humanitaio, los demás ratit¡cados por al Congreso, /as /6yes, /os
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipiles, /os esfaíufos de
la e.ntida.d, los reglamentos y los manuales de funéiones, las decisiones judiciales
y disc¡plinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y ta; ó¡denes
supe riores em¡tidas por funcionario compstente.."

Que el Decreto Nac¡onal 648 de 2011, en su articulo 2.2.5.5.51 señala que al
empleado público se le podrá otorgar descanso compensando para semana santa
y fest¡vidades de f¡n de año, siempre y cuando haya compensaáo el tiempo laboral
equivalente al tiempo de descanso, de acueido con la programación que
establezca cada entidad, ra cuar deberá garanrizar ra continuidid -y 

no afectación
en la prestación del serv¡cio.

Que como parte de ta misión del plan Estratégico, la Dirección Administrativa deTalento Humano procura fortalecer la gestión -y 
competencias del personal, a f¡nde mantener.un clima laboral que foménte ef Éu"n je""rpeÁJy ta eficiencia decada uno de los procesos.
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Que un horario especial para compensar los dlas háb¡les de Semana Santa, Ie
perm¡tirán a los empleados del Mun¡c¡pio en fechas especiales, ampliar el t¡empo
para compartir espacios con su fam¡lia, aumentando sus niveles de satisfacción
personal y láboral.

Que la Administración puede adecuar la jornada laboral de los empleados públicos
de acuerdo con las necesidades de la entidad y la naturaleza del servicio que
presta, sin exceder los lfm¡tes que fija la ley.

Que es viable compensar los días 29, 30 y 31 de marzo de 2O2l correspondientes
a la Semana Santa con los dlas 06, 20 y 2l de febrero de ZOZ1, dado que no se
afecta la prestación del servicio que la entidad está en la obligación de gaiantizar.

Que la administración puede adecuar la jomada laboral de sus empleados.

Que en mérito de lo anlerior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. JORNADA LABORAL. Estabtecer como jornada de tfabajo
espec¡al para los serv¡dores públ¡cos de la Admin¡stáión Municipal ie
Dosquebradas, compensatorio de los dfas de Semana Santa, de la siiuiente
forma:

. El sábado 06 de febrero de 2021, jomada laboral continua entre las 7:OO
a.m. y las 3:00 p.m., como compensatorio del dia 29 de marzo de 2021.

. El sábado Z0 de febrero de 2O21, ,iornada laboral cont¡nua entre las 7:OO
a.m. y las 3:00 p.m., como compensatorio del dfa gO de ñarzo de 2021

o El sábado 27 de febrero de ?021, jornada laboral cont¡nua entre las 7:00a.m. y las 3:00 p.m., como compensátorio del dfa 31 de ¡narzo de 2021.

ARTÍCULO 2. CUMPLIM|ENTO. Los.Secretarios de Despacho y demás personasdel nivet direaivo serán responsabtes d; ;;il;;r-á-iuiirimiento ae esteDecreto.
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0 1 FEB 2021

POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL
DE LOS EMPLEADOS OE LA AOMINISTRACIÓN GENTRAL DEL MUNICIPIO

DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA

Que durante la temporada de Semana Santa persisle un espiritu religioso de
tradiciones catól¡cas y que para la mayoría de las personas es un t¡empo que
genera gratos sentimientos compart¡dos especialmente en familia.
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DECRETO N' 018

0 't FFR 2021

POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL
DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIóN CENTRAL DEL MUNICIPIO

DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Los servidores públicos que t¡enen perm¡so de estud¡o y de docenc¡a, déberán
coordinar con los jefes inmediatos la forma en que se compensarán los dlas 29, 30
y 31 de mazo de 2021.

ARTiCULO 3. PUBL|CIDAD. El cont€nido del presente acto se dará a conocer al
público y a los funcionar¡os de la ent¡dad, a través de los medios de comunicación
de la ciudad y de la pág¡na web de la entidad. lgualmente se fijará una copia del
m¡smo en sitios de fácil acceso al público en el Centro Administrativo Municipal-
CAM, en la Casa de Justic¡a, la ofic¡na de protección al Consumidor, en la
Secretaría de Salud y Seguridad Social y en la Secretarla de Desarrollo Social y
Político.
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